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Resumen
Objetivo: A partir de una serie de casos, cotejar caracte-

rísticas observadas en radiografías periapicales y panorámicas 
para la posible identificación de personas. 

Materiales y métodos: Se realizó un estudio con di-
seño cualitativo, observacional y transversal. Se selecciona-
ron al azar radiografías de 30 historias clínicas pertenecientes 
al archivo de un consultorio odontológico que tuvieran al me-
nos una panorámica y varias periapicales, tomadas entre 2010 
y 2022, sin distinción de sexo biológico y edad. Toda la mues-
tra estaba conformada por 30 radiografías panorámicas y 119 
periapicales, que fueron digitalizadas. A las radiografías de 
mayor antigüedad se les asignó el color verde, representando 
el material ante mortem (AM), mientras que las más recientes 
se marcaron en color rojo, constituyendo la información post 
mortem (PM). Se efectuó la comparación entre los ejemplares 
AM y PM, y se realizó el confronte entre una radiografía pa-
norámica y una o varias periapicales teniendo en cuenta los 4 
criterios estipulados por la Junta Americana de Odontología 

Forense (identificación positiva, identificación posible, evi-
dencia insuficiente o exclusión), adaptados al presente estu-
dio, con el objetivo de señalar y comparar características que 
resulten relevantes para la identificación odontológica.

Resultados: Se identificaron positivamente 15 casos, 
mientras que los otros 15 fueron establecidos como identifi-
cación posible. No se registró evidencia insuficiente o exclu-
siones. 

Conclusión: La comparación de radiografías panorá-
micas y periapicales brinda información suficiente como para 
utilizarlas para realizar una identificación odontológica ya que 
ambos tipos de imagen permitieron detectar y describir carac-
terísticas inherentes a estructuras anatómicas, patológicas y a 
restauraciones presentes en la cavidad oral. 

Palabras clave: Identificación humana, odontología 
forense, radiología forense, comparación radiológica, radio-
grafía panorámica, radiografía dental.
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Abstract
Aim: To compare characteristics observed in peria pical 

and panoramic radiographs, based on a series of cases, for the 
possible identification of individuals.

Materials and methods: This study has a qualitative, 
observational and cross-sectional design. Radiographic sam-

ples from 30 patients were randomly selected from a dental 
clinic archive database. These patients had at least one pano-
ramic radiograph and periapical radiographs taken between 
2010 and 2022, without distinction of biological sex or age. 
The total sample consisted of 30 panoramic radiographs 
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Introducción
Los análisis odontológicos comparativos son con-

siderados un criterio primario de identificación huma-
na, junto a las huellas dactilares y los perfiles de ADN.1 

Los dientes constituyen las estructuras anatómicas 
más duraderas del cuerpo humano.2,3 Su alto conte-
nido de hidroxiapatita de calcio le confiere elevada 
resistencia bajo condiciones físicas y químicas desfa-
vorables, como sucede en catástrofes o en situaciones 
extremas de explosiones, incendios y accidentes aé-
reos, que actúan sobre el cadáver agravando su estado 
de descomposición y/o mutilación.4 Esta circunstancia 
puede impedir la identificación visual de los restos y 
la toma de huellas dactilares.1,5 En tales contextos, los 
registros odontológicos adquieren vital importancia 
porque en la medida en que el odontólogo asistencial 
haya efectuado una correcta historia clínica de su pa-
ciente, devenido en una víctima irreconocible, posibi-
litarán realizar una comparación con la información 
proveniente de los tejidos del sistema estomatognático 
del cadáver, contribuyendo a identificarlo de manera 
categórica.6 Sin embargo, muchas veces los datos su-
ministrados por el facultativo no están correctamente 
asentados, son difíciles de leer o interpretar y su ela-
boración no carece de cierta subjetividad.7,8 Por ello 
las imágenes obtenidas durante la atención profesio-
nal aportan detalles no solo de caracteres anatómicos 
óseos y dentales, sino también de aspectos fisiológi-
cos, terapéuticos y patológicos que otorgan una mayor 
objetividad al confeccionar la historia clínica.6,9,10 Las 
radiografías intraorales comenzaron a ser utilizadas 
con el propósito de complementar el diagnóstico y 
tratamiento clínico a partir de 1896. Los odontólogos 
Edmund Kells, de Nueva Orleans, Estados Unidos de 
América, y Wilhelm Koenig, de Fráncfort, Alemania, 
son considerados pioneros.l1 

En 1898, el doctor Foveau de Courmelles expresó 
que, en contextos forenses, “conociendo la existencia 

de una fractura en una persona que ha sido quemada o 
mutilada más allá del reconocimiento, podemos aspi-
rar a identificarla a través de la radiografía”.12

La identificación odontológica asistida por radio-
grafías puede ser reconstructiva o comparativa.13 La 
primera genera el perfil de un sujeto basado en imáge-
nes post mortem (PM) que permiten inferir hipótesis 
respecto a su identidad, en tanto que la estrategia de 
cotejo reside en la observación y el análisis de posibles 
caracteres coincidentes entre radiografías ante mortem 
(AM) y PM.10,11,13 Las características odontológicas 
pueden ser distintivas teniendo en cuenta el número 
de dientes, las superficies involucradas, las particu-
laridades de implantación, los procesos cariosos, las 
obturaciones, la diversidad de materiales empleados 
para efectuarlas, las ausencias, los elementos protéti-
cos parciales o completos y los implantes que, entre 
otros aspectos, hacen infinito el número de combina-
ciones posibles para un individuo.13-16 Además, el es-
tudio imagenológico posibilita identificar fragmentos 
dentales con caracteres únicos que podrían dotar de 
mayor celeridad las maniobras periciales.4

Existen diferentes técnicas para obtener radiogra-
fías odontológicas, aunque las ortopantomografías se 
convirtieron en las más habituales y su utilización 
contribuye al eficaz análisis de la diversidad de pa-
trones dentales.6,13,17,18 Los programas computariza-
dos resultan útiles en este sentido, ya que permiten 
trabajar tanto en 2D como en 3D para comparar el 
contorno de los dientes y la morfología de las ob-
turaciones y aportar información en procesos de 
identificación. Incluso se ha ponderado el estudio de 
la diversidad anatómica de los senos paranasales y 
maxilares.19-22 Las aplicaciones de los softwares en 
el campo odontológico forense comprenden la vi-
sualización de imagen (Horos, Adobe Photoshop, 
OsiriX), la animación y el modelado 3D (Blender, 

and 119 periapical radiographs from these patients, all of 
which were digitized. The oldest radiographs were assigned 
the color green, representing ante-mortem (AM) material, 
while the most recent ones were marked in red, constituting 
post-mortem (PM) information. A comparison was conducted 
between AM and PM samples, in all cases confronting a pano-
ramic radiograph with one or more periapical radiographs. 
This comparison was based on the four criteria established by 
the American Board of Forensic Odontology (positive identifi-
cation, possible identification, insufficient evidence, or exclu-
sion), adapted for this study, aiming to identify and compare 
relevant characteristics for dental identification.

Results: Fifteen cases were positively identified, while 
the other fifteen were classified as possible identifications. No 
cases of insufficient evidence or exclusions were recorded.

Conclusion: The comparison of panoramic and peria-
pical radiographs provides sufficient information to use them 
for dental identification, as both types of images allowed the 
detection and description of characteristics inherent to ana-
tomical structures, pathological conditions, and restorations 
present in the oral cavity. 

Keywords: Human identification, forensic odontology, 
forensic radiology, radiological comparison, panoramic ra-
diograph, dental radiograph.
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MakeHuman), el almacenamiento y reconocimiento 
de imagen (CloudCompare, i-CAT Scan), el escaneo 
y procesamiento (Mimics, GOM Inspect, Agisof-
tPhotoScan Professional), y la confección de esta-
dísticas (MATLAB, TDValidator, Microsoft Excel), 
entre otras.23  

Según los lineamientos de la Junta Americana de 
Odontología Forense (ABFO, por su sigla en inglés)2 

una vez efectuada la comparación odontológica de 
rigor, el dictamen de identidad se considera como 
identificación positiva o fehaciente cuando los da-
tos AM y PM coinciden con suficiente detalle como 
para establecer que son del mismo individuo, sin re-
gistrarse discrepancias absolutas o en caso de existir 
incongruencias relativas, es decir, cuando una discre-
pancia puede tener una explicación razonable al efec-
tuar el cotejo. Un ejemplo de esta situación se suscita 
en el caso de que el sujeto se haya realizado un trata-
miento y la ficha recuperada para el confronte AM-
PM no acredite tal modificación. Al respecto, autores 
como Pretty y Sweet,24 Bowers,3 Senn y Weems7 o 
Silva et al.25 han señalado que no existe un número 
mínimo de puntos concordantes requeridos de forma 
obligatoria para una identificación categórica. Si bien 
en la identificación a través de las huellas dactilares 
se ha recomendado un mínimo de 12 concordancias, 
en contextos asequibles a la odontología forense, un 
solo diente puede ser suficiente para arribar a esta 
conclusión si contiene características únicas y dis-
tintivas.25 Por otro lado, la identificación posible se 
dictamina en aquellos casos en que los datos AM y 
PM tienen características consistentes, sin observar-
se discrepancias absolutas, pero la calidad de los res-
tos o de la evidencia AM y la presencia de más de 3 
discrepancias relativas deberían ser complementadas 
con otros métodos identificatorios. Será considerada 
evidencia insuficiente cuando la información dispo-
nible no alcanza para formar la base de una conclu-
sión, y será exclusión en el caso en que los datos AM 
y PM sean claramente inconsistentes. 

Con el fin de obtener información que permita in-
ferir sobre la importancia de contar con una base de 
datos de imágenes digitalizadas y el innegable aporte 
que ello podría significar para la identificación huma-
na, se estudiaron radiografías evaluando las posibili-
dades de éxito en la identificación cuando se cotejan 
caracteres del sistema estomatognático comparando 
2 técnicas radiográficas diferentes. 

A partir de una serie de casos, la presente inves-
tigación tiene el propósito de cotejar características 
observadas en radiografías periapicales y panorámi-
cas para la posible identificación de personas.

Materiales y métodos
Se realizó un estudio con diseño cualitativo, ob-

servacional y transversal. Se definió como población 
de estudio las radiografías odontológicas panorámi-
cas y periapicales pertenecientes a pacientes atendi-
dos en un consultorio odontológico de la ciudad de 
Quilmes, provincia de Buenos Aires, quienes pres-
taron su conformidad para el uso anónimo de las 
imágenes de archivo. Luego de la anonimización, los 
investigadores eligieron al azar ejemplares radiográ-
ficos de 30 historias clínicas que tuvieran al menos 
una radiografía panorámica y/o periapical, tomadas 
entre 2010 a 2022, sin distinguir sexo biológico ni 
edad. Se recolectaron 30 radiografías panorámicas 
y 119 periapicales. Luego, se procedió a la digita-
lización de la totalidad de la muestra. Para evaluar 
la concordancia entre examinadores se analizó una 
muestra aleatoria de 40 radiografías en un intervalo 
de 2 semanas. Todas las mediciones fueron realiza-
das por dos observadores. Se calculó el coeficiente 
de correlación intraclase (ICC) considerando: <0 sin 
acuerdo, <0,4 pobre, 0,4-0,59 moderado, 0,6-0,74 
bueno, >0,74 excelente, conforme lo propuesto por 
Feiss.26 Se clasificaron las radiografías recolectadas 
y se les asignó un número de caso idéntico a las imá-
genes obtenidas oportunamente con las 2 técnicas 
estudiadas correspondientes a un mismo paciente, 
realizándose posteriormente su análisis a través de 
medios digitales. Para referenciar los dientes se utili-
zó el sistema de nomenclatura Dígito Dos, diseñado 
por la Federación Dental Internacional (FDI)27 y re-
comendado por la Organización Internacional de Po-
licía Criminal (INTERPOL),1 de aplicación vigente 
en la República Argentina a través de la ley 26812.28

Se verificó que las radiografías cumplieran con 
los requisitos de calidad de imagen necesarios, es 
decir, nitidez y contraste adecuados para diferenciar 
las estructuras a través de sus respectivas densidades 
(radiolúcidas o radiopacas), observar sus contornos 
y distinguir sus formas. Se catalogaron las radiogra-
fías panorámicas y periapicales de cada paciente de 
acuerdo al momento en que fueron tomadas. A las 
de fecha anterior se les asignó el color verde, en vir-
tud de que representarían el material AM indubitado, 
mientras que a las posteriores se las marcó en co-
lor rojo, pues constituirían el material PM no iden-
tificado o dubitado. Es menester considerar que los 
términos dubitado e indubitado están asociados, en 
criminalística, al material de comparación. En este 
contexto, se designa como dubitado al material PM, 
ya que es aquel cuyo origen en primera instancia es 
desconocido y se trata de esclarecer. Los registros 
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AM configuran el material indubitado, de referen-
cia, cuya veracidad no admite duda pues se sabe de 
dónde proviene y a quién pertenece, otorgando una 
identificación positiva o fehaciente. 

Una vez marcados los colores que especificarían 
el material AM y PM, se procedió a definir las regio-
nes de interés según lo observado en las radiografías 
periapicales (denominadas Per), señalando la zona de 
cada una de ellas que se correspondería con lo ana-
lizado en la imagen panorámica (denominada Pan). 
Cada región anatómica de interés se estudió por se-
parado, y se tuvo en cuenta características como el 
número, la forma, el tamaño, la posición de los dien-
tes o la ausencia de estos, las anomalías estructurales 
de las raíces dentales, las patologías observables a 
nivel dental, óseo y periodontal, las obturaciones (re-
sina, porcelana o amalgama), los implantes, las pró-
tesis fijas, los tratamientos de conducto, la forma de 
las estructuras óseas y de los senos maxilares, entre 
otros detalles, que se categorizaron como concordan-
cia fuerte, concordancia, discrepancia relativa y dis-
crepancia absoluta (fig. 1). 

-  Concordancia fuerte: características de abso-
luta coincidencia en los detalles anatómicos, 
fisiológicos y patológicos observados en am-
bos estudios.

-  Concordancia: hay aspectos coincidentes en el 
cotejo de las imágenes, aunque sin la certeza 
absoluta, en virtud de algunos detalles, que 
conlleva a sutiles diferencias en la compara-
ción, aunque no consistentes como para cate-
gorizarlas como una discrepancia relativa.

-  Discrepancia relativa: es factible observar una 
característica indiscutible en el estudio AM 

(por ejemplo, la presencia de un resto radicu-
lar) y dicho elemento se encuentra ausente en 
el registro PM. 

-  Discrepancia absoluta: cuando entre ambos 
estudios imagenológicos, no es posible encon-
trar correlación alguna. 

Para ejemplificar el procedimiento adoptado se ex-
pone el análisis de dos casos (figs. 2 a 6, tablas 1 y 2). 
Para establecer la identificación se aplicaron los si-
guientes lineamientos estipulados por la ABFO2 y 
adaptados por los autores al contexto de la investi-
gación: 
•  Identidad positiva: Presencia de 5 o más con-

cordancias fuertes, con no más de 3 discrepancias 
relativas. Una característica única puede alcanzar 
para identificar de manera positiva si es lo sufi-
cientemente distintiva, independientemente de 
los criterios de cantidad establecidos.

•  Identidad posible: Presencia de menos de 5 con-
cordancias fuertes, o si las hubiese, se constataron 
más de 3 discrepancias relativas.

•  Evidencia insuficiente: Presencia de más de 
3 discrepancias relativas entre las radiografías 
comparadas.

•  Exclusión: Al menos 1 discrepancia absoluta. 

Resultados 
No existieron diferencias estadísticamente signi-

ficativas al realizar las mediciones intra e interobser-
vador con un ICC >0,81, lo cual reveló un grado de 
confiabilidad excelente. 

El menor intervalo de tiempo entre las 30 radio-
grafías panorámicas estudiadas y las 119 periapicales 
fue de 2 meses y el mayor de 11 años. 

Figura 1. Categorización con colores de los hallazgos resul-
tantes del cotejo radiográfico. 

Figura 2. Ejemplo caso 1: Selección de las regiones de interés 
para el estudio comparativo entre una radiografía panorámi-
ca (AM) y tres periapicales (PM).

Figura 3. Ejemplo caso 1: Cotejo de concordancias fuertes 
(flechas color verde) y discrepancias relativas (flechas color 
naranja).

Concordancia fuerte (CF) Discrepancia relativa (DR)

Discrepancia absoluta (DA)Concordancia (C)
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Se analizaron en total 271 características entre 
las cuales se encontraron 147 concordancias fuertes 
(54%), 42 concordancias (16%), 82 discrepancias rela-
tivas (30%) y ninguna discrepancia absoluta (fig. 7) Se 
identificaron positivamente 15 casos, mientras que 
los otros 15 fueron establecidos como identificación 
posible. No se registró evidencia insuficiente o ex-
clusiones (fig. 8). 

Discusión
La interacción entre la odontología y la radiología 

forenses permite detectar y analizar detalles especí-
ficos de los tejidos del sistema estomatognático en 
radiografías panorámicas y periapicales, pudiendo 
aportar información clave para asesorar a los esta-
mentos encargados de administrar justicia en la re-

Figura 4. Ejemplo caso 2: Selección de las regiones de interés para el estudio comparativo entre una radiografía panorámica 
(AM) y ocho periapicales (PM).

Figura 5. Ejemplo caso 2 sectores anteriores superiores: Co-
tejo de concordancias fuertes (flechas color verde) y discre-
pancias relativas (flechas color naranja).

Figura 6. Ejemplo caso 2 sectores posteriores superiores e 
inferiores: Cotejo de concordancias fuertes (flechas color ver-
de) y discrepancias relativas (flechas color naranja).

www.raoa.aoa.org.ar


Gómez CY, Borgo Cosentino P, Briem Stamm AD.

Rev Asoc Odontol Argent 2025 / Vol. 113(1) / Enero-Abril / e1130413 Pág. 6 de 10

Tabla 1. Análisis de las características descriptas en el caso 1 
(figs. 2 y 3). 

Tabla 2. Análisis de las características descriptas en el caso 2 
(figs. 4, 5 y 6). 

CF: Concordancia fuerte; C: Concordancia; DR: Discrepancia relativa; 
p: pieza dental; PER: radiografía periapical; PAN: radiografía pano-
rámica.

solución de investigaciones accidentales o delictivas. 
Como tal, la aplicación de recursos imagenológicos 
en contextos forenses supone múltiples aborda-
jes.11,12,19,29 Los avatares de la globalización han ge-
nerado corrientes migratorias descontroladas, y las 
técnicas radiográficas se erigieron como elementos 
de diagnóstico claves para estimar la edad dental.30-32

Consolidando lo expuesto precedentemente, en 
esta serie de casos la incidencia de concordancias 
fuertes (54%) y concordancias (16%), además de no 
constatarse discrepancias absolutas, permitió identi-
ficar positivamente 15 casos, además de consignar al 

Caracte-
rística Descripción Tipo Color

a
Resto radicular de p.18 presente 
en la radiografía inicial PAN, pero 
ausente en la imagen posterior PER 
1.1 

DR

b
Resto radicular de p.17 presente en 
la radiografía PAN, pero ausente en 
la imagen PER 1.1 

DR

c
Resto radicular de p.15, cuya forma 
y posición coinciden en ambas ra-
diografías 

CF

d
Restauración en la zona mesial y 
oclusal de la corona de p.16, obser-
vable en la radiografía PER 1.2, pero 
ausente en la radiografía PAN

DR

e
Material de obturación en el con-
ducto radicular de p.13, forma y 
posición coincidentes en ambas ra-
diografías 

CF

f Tratamientos de conducto con res-
tauración de corona en p.12 y p.13 CF

g
Restauración en la zona mesial me-
dia de la corona de p.11. Su forma y 
posición coinciden en ambas radio-
grafías

CF

h Tratamiento de conducto con res-
tauración de corona en p. 21 CF

i

Espacios interdentales p.21-22 y 
p.22-23 de forma y dimensiones 
coincidentes. Se observa asimismo 
una leve retracción de la encía in-
terproximal en dichos espacios

C

j
Restauración que abarca la zona 
mesial de la corona de p.22, cuya 
forma y dimensiones coinciden en 
ambas radiografías

CF

CF: Concordancia fuerte; C: Concordancia; DR: Discrepancia relativa; 
p: pieza dental; PER: radiografía periapical; PAN: radiografía pano-
rámica.

Caracte-
rística Descripción Tipo Color

a
Extremo mesial del puente protési-
co ubicado en el lado derecho del 
maxilar. Forma y dimensiones coin-
cidentes en ambas radiografías

CF

b
Tratamiento de conducto en p.12, 
observable en las radiografías pos-
teriores PER 2.1 y 2.2, pero ausente 
en la radiografía inicial PAN

DR

c
2 (DOS) restauraciones en las caras 
distal y mesial de la corona de p.11. 
Forma y posición coincidentes en 
ambas radiografías

CF

d Restauración en la zona mesial inci-
sal de p.21 CF

e
Disposición de las raíces de p.21 y 
p.22, coincidente en ambas radio-
grafías 

C

f
Restauración en la zona distal de la 
corona de p.21, observable en las 
imágenes PER 2.3 y 2.4, pero ausen-
te en la radiografía PAN 

DR

g
Extremo mesial del puente protési-
co ubicado en el lado izquierdo del 
maxilar. Forma y dimensiones coin-
cidentes en ambas radiografías

CF

h Tratamiento de conducto en p. 23 CF

i
Restauración de la corona de p.23, 
observable en PER 2.5, pero ausen-
te en PAN 

DR

j Puente protésico que abarca de 
p.23 a p.25 CF

k Tratamiento de conducto en p.25 CF

l
Restauraciones en la zona media de 
la corona de p.26. Posición coinci-
dente en ambas radiografías 

C

m

Restauración en la zona media de 
p.27, que se extiende desde la por-
ción cervical hasta la oclusal de la 
corona.  Su forma y posición coinci-
den en ambas radiografías

CF

n
Restauración de la corona de p.35, 
observable en PER 2.8 pero ausente 
en PAN 

DR

o Obturado del conducto radicular de 
p.35 CF

resto de los individuos analizados con la categoría 
de identificación posible, en virtud de visualizarse 
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un número mayor a 3 discrepancias relativas atribui-
bles a nuevos tratamientos efectuados al paciente, el 
tiempo transcurrido entre los estudios radiográficos 
y la dificultad que conlleva cotejar imágenes obteni-
das a través de diferentes técnicas, otorgando angula-
ciones y perspectivas disímiles a la observación. En 
este punto, se debe tener en cuenta que, en contextos 
forenses, muchas veces el perito odontólogo debe 
adaptarse al análisis de registros paupérrimos, poco 
legibles y con espacios temporales muy considera-
bles entre la obtención de uno y otro. 

En los procesos de identificación humana se ha 
ponderado el cotejo de radiografías AM y PM17,21,22,33-37 
para otorgar identidad inequívoca, incluso si las 
coincidencias fueran escasas pero certeras.25 Pese a 
los ostensibles detalles que aportan las técnicas ra-
diográficas periapicales y panorámicas, el rol del ob-
servador de tales imágenes representa una actividad 
humana y, por lo tanto, de cierta subjetividad.38,39 
Muchas veces ha ocurrido, coincidente con esta in-
vestigación, que las radiografías recuperadas como 
AM sean ortopantomografías y ello podría significar 
que el material de obturación utilizado para el trata-
miento endodóntico del diente que se está visualiza-
do en la imagen periapical PM se encuentre ausente 
o la corona sin el material de obturación, desafiando 
el criterio del perito.17,40 

Se ha reportado que la observación exclusiva de 
características anatómicas tiende a generar mayores 
dudas, aun en expertos, por lo que la presencia en 
las radiografías de detalles terapéuticos proferidos 
durante la atención odontológica otorga mayor certe-
za y ecuanimidad en el derrotero identificatorio.41 Por 
ello, el entrenamiento y la calibración del operador 
resulta imprescindible para dotar de verosimilitud 
científica el procedimiento de cotejo.17,40,41

Numerosas investigaciones se han llevado a cabo 
respecto a la actividad comparativa entre radiogra-
fías panorámicas y periapicales con fines de diagnós-
tico clínico.42,43 Se puede decir que lo mismo aplica 
al campo forense, pero con el objetivo de identifica-
ción. Por ejemplo, en el informe de caso presentado 
por Barbalho Guedes et al.,10 los autores trabajaron 
con radiografías periapicales recuperadas de un ca-
dáver incompleto que se encontraba en la etapa de 
esqueletización (material PM), y las compararon con 
el mismo tipo de imágenes recuperadas de un sujeto 
que se sospechaba podía tratarse de la víctima (ma-
terial AM). La identificación fue positiva. También 
se puede citar el trabajo de Domingues Conceição et 
al.,6 en el cual se utilizaron radiografías panorámicas 
para lograr la identificación del cuerpo de una mujer 
que había sido encontrado parcialmente enterrado y 
esqueletizado. 

Si bien los estudios anteriormente mencionados 
comprenden un fin similar al de la presente investiga-
ción, es decir, el de la identificación odontológica, en 
ellos se trabaja comparando el mismo tipo de imáge-
nes entre sí. En el primero solo se emplean radiogra-
fías periapicales y en el segundo, solo panorámicas. 
Pero en otro informe de caso, presentado por Scora-
lick et al.,44 los autores se proponen identificar un ca-
dáver carbonizado a través del análisis radiográfico 
y la comparación de la información obtenida sobre 
las arcadas dentarias. Para ello, lograron recuperar 
una radiografía panorámica previa al incidente y ob-
tuvieron radiografías periapicales PM de los dientes 
posteriores. La observación de estas les permitió re-
construir dos odontogramas (AM y PM) que luego 
compararon entre sí para estudiar las concordancias 
y discrepancias presentes. Finalizado el análisis, con-
cluyeron identificando el cadáver de forma positiva. 

En contextos forenses, los reportes han consoli-
dado las bondades de la compulsa radiográfica AM-
PM para lograr la identificación odontológica,6,10,44,45 

demostrando la injerencia de contar con sólidos re-
gistros documentales de los tratamientos y su im-
prescindible complemento radiográfico. La presente 
investigación refuerza la utilidad de digitalizar las ra-

Figura 7. Frecuencias de las características observadas.

Figura 8. Dictamen de los casos analizados.
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diografías obtenidas durante la práctica odontológica 
ya que podrían ser objeto de un requerimiento judi-
cial, proveyendo información potencialmente com-
parable con registros imagenológicos extraídos del 
sujeto a identificar. Si bien hoy en día su realización 
no es obligatoria en la República Argentina, sería im-
portante que, al acudir a una consulta odontológica, a 
cada paciente le fuera solicitada la realización de una 
radiografía panorámica o que dicha práctica pudiera 
efectivizarse con cierta asiduidad, manteniendo re-
gistros actualizados. Esta regulación impulsa la con-
fección de historias clínicas de mayor consistencia, 
además de propender al almacenamiento informático 
que lleva a generar bases de datos de rápido acceso, 
como ocurre en los estamentos policiales y de fuer-
zas de seguridad con las huellas dactilares. 

Si bien en el presente estudio se observó que am-
bos tipos de imagen permiten detectar y describir ca-
racterísticas particulares, es necesario, sin embargo, 
tomar en consideración ciertos recaudos antes, du-
rante y luego del examen para arribar a conclusio-
nes que representen la realidad de forma fehaciente. 
Es fundamental contar con una calidad de imagen 
que permita distinguir las estructuras observadas de 
forma nítida, clara y definida.10,11 Para este estudio, 
especialmente la disposición de los conductos radi-
culares, la presencia de materiales de obturación y 
sus formas, y los elementos reconstructivos como 
implantes, prótesis fijas o aquellos derivados de tra-
tamientos de conducto fueron puntos importantes de 
comparación.  

Por último, aunque no es necesario contar con 
un número específico de radiografías para compa-
rar, reunir la mayor cantidad posible de material AM 
resulta conveniente ya que podría permitir la aprecia-
ción de nuevas características comparables o la veri-
ficación de aquellas que ya fueron señaladas. Otros 
recursos como las fotos de la cavidad bucal, las to-
mografías computarizadas y/o los modelos dentales 
también deben ser considerados a la hora del examen 
ya que contribuyen a solidificar las bases de la con-
clusión posterior en conjunto con el odontograma. 

Este estudio tiene limitaciones como el tamaño 
reducido de la muestra y la procedencia de una úni-
ca fuente, lo cual puede no ser representativo de la 
población general, limitando la extrapolación de los 
hallazgos. Se requieren de futuros estudios con ma-
yor número de casos y explorar el potencial uso de 
herramientas de inteligencia artificial para el análisis 
de imágenes radiográficas. Estas tecnologías pueden 
detectar patrones y características que podrían pasar 
desapercibidos en una evaluación manual.

Conclusión 
Los resultados obtenidos en este estudio sugieren 

que la comparación de radiografías panorámicas y 
periapicales brinda información suficiente para rea-
lizar una identificación odontológica, ya que ambos 
tipos de imagen posibilitaron detectar y describir ca-
racterísticas particulares correspondientes a estructu-
ras anatómicas y patológicas, como así también ob-
servar restauraciones en la cavidad oral.
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